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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RICAURTE

Ricaurte (Cund.), primero (1o) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO: EJECUCIÓN SINGULAR

DEMANDANTE: MATEO RAMÍREZ MUR
DEMANDADO: LIGIAMARTÍNEZ ESCOBAR
RADICACIÓN: 2017-00221

Mediante auto de 29 de septiembre de 2021 este Juzgado requirió al pagador de la

ALCALDÍA MUNICIPAL DE RICAURTE - CUNDINAMARCA, para que informará

lo relacionado con el cumplimiento yel trámite del embargo decretado y comunicado

mediante Oficio No. 162 del 2 de febrero de 2018.

Teniendo en cuenta lo anterior, fueron remitidas el 18 de marzo y 7 de abril de 2022

respuestas al requerimiento por parte de la Directora de la Oficina de Gestión
Humana, en ese sentido, PÓNGASEN EN CONOCIMIENTO los documentos vistos
a folios 117 a 120 del presente expediente a la apoderada de la parte demandante.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
RICAURTE - CUNDINAMARCA

ESTADO

El auto anterior se notificó a las partes por Estado
No. 61fijado en un lugar público de la Secretaría de este
juzgado a las 8:00 a.m., de hov 02/11/2022.

Diana Maritza Ángel Mendoza
Secretaria
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